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Texto Sustitutorio Consensuado recaído en los Proyectos de Ley 
7352/2020-CR, 7523/2020-CR, 7599/2020-CR, 7631/2020-CR, 7733/2020- 
CR, 7828/2020-CR y 7859/2020-CR, Ley que uniformiza la edad para 
acceder a la jubilación anticipada en el Sistema Privado de Pensiones 

Para el cálculo de la pensión antes señalada, no se consideran los aportes voluntarios 
con fin previsional o sin fin previsional que excedan el 20% de la CIC de aportes 
obligatorios con una permanencia menor a nueve (9) meses en la CIC. 

La jubilación anticipada da derecho a la redención del Bono de Reconocimiento a los 
dos (2) años siguientes de su acogimiento o cuando el afiliado cumpla 65 años, lo que 
suceda primero, aun cuando se hayan agotado con anterioridad los fondos de la cuenta 
individual de capitalización (CIC) del afiliado y previa información de la administradora 
privada de fondos de pensiones (AFP) de los afiliados calificados para acceder a este 
régimen. 

La Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de 
Pensiones dicta los procedimientos operativos sobre el presente artículo". 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL 

ÚNICA. Procedimiento operativo 
La Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones 
determina el procedimiento operativo para el cumplimiento de la presente Ley en un plazo no 
mayor de treinta (30) días calendario, contados a partir del día siguiente de su vigencia. 
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